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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adicionan los párrafos segundo y tercero, recorriéndose los subsecuentes, 
del artículo 16 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yesenia Galarza Castro e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

06 de junio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
06 de junio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir a los proveedores y empresas que usen información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 
publicitarios realizar llamadas, enviar mensajes o cualquier otro mecanismo de publicidad de productos u 

ofrecimiento de promociones durante los fines de semana, en los días de descanso obligatorio, conforme a la Ley 
Federal del trabajo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos Transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 16. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y 

TERCERO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  
 

ÚNICO. - Se adiciona un párrafo segundo y tercero 
recorriéndose los subsecuentes del artículo 16 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor.  
 

ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen 
información sobre consumidores con fines 

mercadotécnicos o publicitarios están obligados a 
informar gratuitamente a cualquier persona que lo 

solicite si mantienen información acerca de ella. De 

existir dicha información, deberán ponerla a su 
disposición si ella misma o su representante lo solicita, 

e informar acerca de qué información han compartido 
con terceros y la identidad de esos terceros, así como 

las recomendaciones que hayan efectuado. La respuesta 
a cada solicitud deberá darse dentro de los treinta días 

siguientes a su presentación. En caso de existir alguna 
ambigüedad o inexactitud en la información de un 

consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor 
o a la empresa, quien deberá efectuar dentro de un 

plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que 
se le haya hecho la solicitud, las correcciones que 
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No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

fundadamente indique el consumidor, e informar las 
correcciones a los terceros a quienes les haya entregado 

dicha información.  
 

Queda prohibido a los proveedores y empresas 
que usen información sobre consumidores con 

fines mercadotécnicos o publicitarios realizar 
llamadas, enviar mensajes o cualquier otro 

mecanismo de publicidad de productos u 
ofrecimiento de promociones durante los fines de 

semana, en los días de descanso obligatorio, 

conforme a la Ley Federal del trabajo; asimismo, 
las llamadas no podrán exceder, al mismo número 

telefónico, de seis al mes, sin importar si el 
consumidor haya o no respondido la llamada.  

 
Las llamadas que realicen solo podrán hacerlo de 

nueve de la mañana a seis de la tarde.  
 

Para los efectos de esta ley, se entiende por fines 
mercadotécnicos o publicitarios el ofrecimiento y 

promoción de bienes, productos o servicios a 
consumidores.  

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – El presente decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


